
Núm. 65. i Lunes 29 de Noviembre Je 1880, Un reai número. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que.los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban! los números dél BOLETÍN' qne correspondan a l 
distrito, dispondrán queso fije un ejemplar en el s i 
l lo de costumbre donde perraanerá hasta el- recibo 
del número siguiente.'11 -;'; • '' \ 

~ Lio% Secretarios cuidarán de conservar toa BOLE-
n^gs coleccionados ordenadamente' parasu encua-
dornacíbn que deberi verificarse cada año. 

SR K U B U C A L O S LÚNES, MIÉRCOLES Y VlKKÍSES 

Se suscribe .pn la ¡Hiprenta de Rafael (3arzo ó Hijos, Plegaria, 14 
[Puesto dé tos Huevos)í 30!rs. «1 trimestre y 50 al.semcftro, pagados 
.al solicitar la suscricion. 

' Números sueltos ári real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEUTHiNCIA EDITORIAL 

. Las disposiciones de Ins Aúloridadrs, rxtepto la 
i q ae sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 

Í
oficialmcntt; asimismo..cualguier anuncio concer
niente al servicio n'acio'nal.'que dimane de las mis-; 
mas; los d« interés 'particular préWo el p a g ó d t u n 
reo/, poicada línea dt ¡nsereion. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del 28 de'NoTicmbre.)' ' 

f lHIDINCIi OBI CONSEJO 01 llIKISTKO's 

SS. MMi el Réy D- Alfonso y la 
Boina Doña María Criatina (Q. D. G.) 
continúan en eeta Corte sin novedad 
en sn importante salud. 

De igual beneficio gozan Su A l 
teza la Sé'rénftifñá'Sra.rüfanta tere-' 
dora Doña María de las Mercedesv'y 
SS[. A A . BR. las Infantas Dofia Ma
ría Isabel, Dofia María dé la P á i ; 
Dofia María Eulalia. 

GÓBimO DE PROVINCIA. 

E l Boecmo. Sr. Ministro de la 
Oóternacioa en telegrama de esta 

fechadme dice lo siguiente: ' 
-Acaba de terminal; la, solemne rer 

cepcion - que ha tenido lugar en el 
salón del Trono. La numerosísima 
concurrénoia que á ella ha asistido 
compuesta de todas las clases de la 
sociedad es un nuevo testimonio de 
adhesión á la Monarquía en quien el 
psís cifra su presente ; su porvenir. 

Zo gue me apresuro d hacer 
ilicb por medio de este periódico 
oñcialpdra conocimiento 'y satis
facción de los leales haiitantes de 
esta provincia. 

león Ü8 de Noviemlre de 1880, 
El Gobernador, 

. GERAMUO RIUS T SALVX. 

REEMPLAZOS. 

Circular.—Núm. 57. -

Señalados los primeros días 
del mes .de Diciembre próximo 
para la formación del alistamien
to dé ib» mozos que deben ser 
comprendidos en el reemplazo 
de 1881, Hamo la atención de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios,' 
sobre las prescripciones conteni

das en los articulos 24, 48 al 54 
¡dé ja, ley ,\de ,28 de Agosto de 
jl878¿ oy' circulares * de este Go
bierno insertas en los BOLMIRES 
OFICIALES de 29 de Octubre y 29 
de Diciembre de. 18.79,..'. 

De: esperar es que no ofrece-
'rfc ninguna. duda' la; ópéracipji 
cuyo cumplimiento les encargo, 
y que habrá de llevarse á efecto, 
precisamente, en los plazos que 
la ley tiene designados. 

Léon27de Noviembre do 1880 
E l Gobernador, 

: GEBÓNIMO Rius Y SALVA. 

ELECCIONES. 
' O i r c ú l a r . — N ú m . 58. 

'.,: Siendo'ppcos aun los Ayunla-
mientos que han cumplido con 
lo que les prevenía en mi circu
lar de 10 del actual, publicada 
en el BOLENIN'EXTRAORDINARIO el 
11, debo advertirles qué de no 
remitirme inmediatamente las al
teraciones de alta y baja del cén-
so electoral, que deben publicar
se en el periódico oficial el 1.* 
del próximo venidero mes de 
Diciembre, me veré obligado á 
castigar á los morosos' á ' cuyo 
efecto quedan conminados con el. 
máximun de la multa correspon
diente. 

Leon27deNoviepabre de 1880 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T SALVA. 

.(Gaeefa dsl 21 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

R E A L ÓRDEN. 
Por la Sección de Gobernación del 

Consejo do Estado se ha emitido el l i 
ga ion te dictámen: 

• Excmo. Sr : La Sección ha exa
minado el expediente promórido por 
D. Javier Soibét jr por D. Higinio 
París, Alcalde y Secretario respecti
vamente del Ayuntamiento del Valle 
deUnciti, alzándose contra el falló! 
en qíié la Diputación provincial da 
Navarra relevó'á Doña Javit^ra Lar-
refieta del pago de derechos en un 
expedi_énte de exención del_seryicio] 
militar de su nieto José Ayauz. ' 

E! Alcalde, <U Unciti exigió en 24 
de Mayo de 1879 á Doña Javier» Lár-
rafieta la cantidad de 124 pesetas 25 
céntimos (497 reales) por el importe 
de las cosías y gastos ocasionados en 
la instrucción del expediente justifi 
cativo del» exención que' en dicho 
reemptnzó había alegado José Ayauz. 
• Dofiá Javiera' Larrafieta, déJpué's 
de consignár el importe, acudió'4 la 
Diputación provincial manifestando 
que los Ayuntamientos tienen lnobli-, 
gacion de instruir los expedientes de 
quintas sin ' cobrar derechos, porque 
sus cargos son gratuitos y honorífi 
cos, y que los Secretarias están' retri -
buidos "de los fondos municipales, por 
cuya razón no procedía exigirla más 
derechos que los ocasionados por el 
perito que tasó los bienes. 

El Ayuntamiento fundó su derecho 
en el párrafo tercero del art. 103 ds 
la ley de 28 de Agosto de 1878, qne 
dispone «que. en el caso de que fuese 
.denegada la exención por noacredi-
•tarsa la pobreza, se condenará á Jos 
•interesados al reintegro del papel y 
¿al pago de los derechos.. 

La Diputación provincial resolvió 
qne los Alcalde» y Secretarios de 
Ayuntamiento no devengan dere
cho», y que por tanto solo deben pa -
gar los interesados los de los peritos. 

Contra este acueido acuden ante 
V. E . el Alcalde y Secretario: del 
Ayuntamiento fundándose en lo dis
puesto en' el párrafo!. tercero del ar
tículo 106, J manifestando que co
braron los derechos por falta de aran
cel especial, ateniéndose al de IGS Juz
gados municipales. 

Visto el párrafo tercero del art. 10* 
da la ley de 28 de Agosto de 1878: 
i Copsiderando qu«, ni los Alcalde» , 

ni lo» Secretarios do Ayuntamiento , 
pueden cobrar derecho» por la pritcti-
cadalas diligencia» que se verifiean':, 
en cumplimiento de los deberé» pro 
pío» de'su cargo: 

Considerando que los derechos á 
á ü í SL»!*:. IMd? te ]gr dereemj)laT 
ios se refiere son 4 los que ciertos 
Ayuntamientos imponen como arbi
trio por la expedición de documentos 
ó certificados, ó álosque corresponden 
4 otras personas; pero no 4 lo» fue 
pueden causar lo» Concejales ó al Se
cretario.al formar los expediente» por 
,razon de su cargo; 
' La Sección opina' qaa debe confir -
mar»e él fallóapéládo;» ' ; 

Y habiéndose conformado S. M . el 
Rey (Q. D..G ) con el preinserto dic. 
tornen, se ,ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 
. De Real.órden lo digo 4, V. S. para 
sú conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardé 4 V. S. muchos 
años. Madrid 12 do Noviembre da 
1880.—Lasala.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Navarra. 

COMISION P R O V I N C I A L 
Y DIPUtXDOS RESIDENTES. 

Sesión de 28 de OcMre de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SR. CANSECO. 

- Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, con asistencia de los;8efiores 
Pérez Faruandez, Ureña, Mellada, 
Rodrigues Vázquez, y López de Bus-
turnante, Vicepresidente y Vocales de 
la Comisión provincial, y Diputado 
residente en la capital, Sr. Fernan-
dez Banciella, sa, leyó el acta da la 
anterior, que fuá aprobada. 
. En vista de lo expuesto por «1 co

misionado de apremio contra el 
Ayuntamiento de Sahagun, por des 
cubierto» del contingente provincial, 



I 
respecto del pago de las dietas deven • 
gadas, se acordí qan la suapeniioa 
del procedimiento acordado en 12 del 
astual, se entienda en cuant» á lo 
principal, y que en lo ral&tivo al pa
go de las 150 pesetas que cotrespoa -
den al comisionado D. Cleto Santin, 
y al reintegro de seis pliegos de pa •'' 
psl del sello 11.', se participe al A l 
calde satisfaga tu importe, en la in -
teligencia de que en otro caso se con 
iiderari vigente el apremio por las 
dietas, con el nuero señalamiento 
da 3 pesetas por cada dia que tras
curra. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos para el mes d« Noriembre pró 
¡timo, importante 51.528 pesetas 45 
céntimos. 

Vistas las cuentas de gastos provin
ciales referentes á los ocasionados en 
el estudio del segundo trozo de la car
retera de León & Boflar, importante 
SI pesetas 62 céntimos, otra de 30 pé
salas 50 céntimos, efectos suministra
dos á la Corporación por 1). Norberte 
Arévalo, y la de 40 pesetas de indem
nización al Ingeniero de provincia 
D. Julio Valdés por la recepción pro
vincial del puente de Víllaverde de 
Arcayos, se acordó aprobarlas, y que 
sean satisfechas con la aplicación cor
respondiente. 

Siendo la hora señalada para la su
basta del suministro de pan cocido con 
destino al consumo del Hospicio de 
Astorga, y de garbanzos para el mis 
mo y el de la capital, se presentaran 
las proposiciones siguientes para el 
último de dichos artículos, sin que 
hubiera lidiador alguno para el pri
mero. 

Tipo 
señalado 

en los 
pliegos. 

D. Juan Fresno, para el su
ministro del Hospicio de 
León, cada hectólitro. . 47 74 

D. Sotero Bolados, para el 
mismo Hospicio. . . . 47 90 

D. Manuel Alvares Peres, 
para ídem. . . . . . 48 59 

E l mismo, para el Hospicio 
de Astorga.. . . . . 48-50 
Resultando ser la proposición más 

ventajosa para el suministro del Hos 
picio de León, la presentada por don 
Juan Fresno, le fué adjudicado el 
servicio, qusJaado pendiente la ad
judicación para el Hospicio de Astor
ga, hasta tanto que sea conocida la 
subasta simult&nea allí celebrada, 
siendo admisible por de pronto la pro
posición de D Manuel Alvarez Pérez 

al precio dt 48 pesetas 50 céntimos 
hectólitro-

Anunciada por la prensa la venida 
A esta capital del Eicmo. Sr. Ministro 
de Fomento á visitar las obras de res-
tauracioa de la Catedral y las que 
construye la Empresa de los Ferro
carriles de Asturias, Galicia y León, 
se acordó facultar al Sr. Presidente 
pam que ofrezca'hospedaje al Sr. Mi 
nistro en lombre de la provincia, 
adoptando al efecto las disposiciones 
que estime conducentes. 

Con lo.que se terminó la sesión da 
este dia. 

León 24 de Noviembre de 1880.— 
E l Secretario, Domingo DiazCaneja. 

COMISION PROVINCIAL . 
Secretaría.—Suministros. 

Ptzcios que la Comisión provincia l 
y el Sr. Comisario de (hierra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los articnlos de sumi 
nistros militares que'hiyan sido' 
•facilitados por los pueblos du
rante el mes de Noviembre cor
riente. 
ARTÍCULOS DI SDViiusrio. 

Fanega de cebada. . . . 
Arroba de paja. , 
Arroba de aceite. . . , 
Arroba de carbón vegetal. . 
Arroba de leña. . . . ' 
Arroba de vino. 
Libra de carne de vaca. 
Libra de carne d* carnero.. 

« 69 
14 75 
« 93 
« 34 
S -07 
0 4Í 
0 42 

• IDOCCIOS AL SISTEMA ÜÍIRICO 
IN SO K9DIVALINCIA BN RACIONIS. 

Ración de pan de 70 decágramos • 
Ración do cebada de 69*370 litros 0 
Quintal métrico de paja. . . 0 
Li ' ro de aceite 1 
Quintal métrico de carbón. . . 8 
Quintal métrico do leña. . . 2 
Litro de vino. . . . . .- 0 
Kilógratno de carne de vaca. . 0 
Ktlógratno de carne da carnero.. 0 

26 
75 

17 
09 
OS 
37 
92 
92 

Ración de pan de 24 ornas cas
tellanas. . . . . . . 0 26 

Los cuales se hacen públicos por 
medio da este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento & lo dispuesto 
en el articulo 4,° de la Real órden 
circular de 15 de Setiembre da 1848, 
la de 22 de Marzo dé 1850 y demás 
disposicianes posteriores. 

León 25 de NoviembredeÍ880.—El 
Vice presidente, Gumersindo Peret 
Fernandez—F. A . de laC. P.: E l Se
cretaria, Domingo Can eja. 

OFICINAS DE ii u:ii:\ru 
Administracitm económica d» la provincia de León. 

GANGES. 
Lo» interesados en cuyo poder se en

cuentran las facturas del empréstito de I7S 
millones de las llamadas anteriores cuyos nú
meros, nombres de los presentadores y can
tidades seexpresan á continuación, se presen
tarán en la Caja de esta Administración eco
nómica á recoger los Títulos expedidos por 
el importe de las mismas en él término de 
un mes, pues pasado éste se remitirán todas 
á la Dirección general de la Deuda pública «n 
donde únicamente podrán cangear dichos va
lores. 

¿rden. 

594 
1522 
1581 
3215 
3599 
3621 
3034 
3B3.1 
3(182 
3954 
4250 
4558 
4615 
4912 
5049 
5103 
5271 
5304 
5335 
5363 
5306 

NOMBRES. 

Mauricio Fraile. . . . 
Vicente Tascon. . . . 
Ramón Puga Snntalla. . 
Justo León 
Manuel León Sánchez. . 
E l mismo 
José González. . . . 
Adriano Merina. . . . 
Francisco Casado. . . 
Felipe Pascual 
Juan Bautista Corzo. . 
Tiburcio Diez. . . , 
Joaquín Prieto. . . . 
Claudio de Juan. . . 
Luis Ciordia 
Agustin Garcia. . . . 
Mariano Martines, . . 
Juan Antonio Taranílla, 
Gerónimo Balbuena. . 
Cesarlo Sánchez,. . . 
E l mismo 
Froilin Martínez. • • 

73 » 
11 » 

136 . 
604 28 
76 . 
68 • 

183 . 
73 . 
42 . 
6 . 

57 » 
60 i 

132 > 
125 . 
369 > 
172 . 
32 > 
35 50 

441 68 
100 . 
77 . 
81 > 

5787 Juan Flecha. . . . . . 
5793 José González 
5796 José Diez. . . . . 
5864 Soque lajero Rueda. . . 
5874 Luis Garcia. . . . . . 
QOél Homobono Mateo . , . 
6107 Juan Nava. . . . . . 
0148 Gregorio Garcia Pérez. . . 
6161 Felipe Pascual. . . . . 
6168 Andrés Balbuena. . . . 
6174 Luis Calvo . . . . . 
6302 Felipe Pascual 
6405 Victoriano Garcia. . . . 
6409 Manuel Benigno Medina. . 
6543 Victoriano Marcos Sánchez. 
6590 Alejandro de la Barca. . . 
6639 Pablo Florez. . . . . . 
6710 Julián Ordoñez 
6711 Julián Garcia Sánchez. . . 
6812 Felipe Pascual 
6827 E l mismo 
63-J8 El mismo 
6873 E l mismo 
6874 El mismo 
7042 Carlos Garcia.. . . . . 
7133 Isidoro Yugueros. . . . 
7394 Fernando Pertejo. . . . 
7398 Vicente Vidal. . . . , 
7431 Ti mateo Egidos. . . . 
7484 Andrés B a r r i a l e s . . . . . 
7880 Marcelino Robles. . . . 
7587 Isidro Santos 
7591 Gerardo Balbuena. . . • 
7597 José Carro . 
7630 Juan Pellitero 
7679 Felipe Gómez 
7724 Felipe Pascual. . . . . 
8190 Juan Tegerina 
8835 Antonio González. . , . 
8832 Tomás Rodríguez. . . . 
8898 Manuel Pastor 
8902 Fernando Grande. . . . 
8940 Blas Garcia. . . . . . 
8947 Felipe Pascual 
9114 Manuel Gutiérrez. . . . 
9135 Felipe Pascual 
9219 Abundio Días 
9446 Esteban Martin 
9529 Padru Martínez. . . . . 
9567 José Diez Robles.. . . . 

20 • 
38 » 
50 . 
34 » 

100 . 
71 26 

'83 » 
40 > 
29 > 
16 • 

I t l » 
114 » 
60 . 
68 . 
86 » 
16 . 
81 . 

210 21 
12 . 
48 . 
15 . 
70 . 

134 40 
15 > 
24 . 

124 » 
50 . 
79 » 
20 . 
88 „ 
11 . 
56 44 
7 . 

35 . 
64 . 

122 > 
31 . 
20 • 

136 90 
20 . 
14 . 

112 34 
93 » 
20 . 
26 . 
15 . 
26 • 
36 66 

137 48 
97 . 

9583 Miguel Diez. . . . > 
9611 Manuel Fernandez. 
9617 El mismo. . . . . . 
9637: -Blmismo." 
9731 Marcelino Flecha. . . 
9354 Andrés de Vega. . . . 
9973 Cipriano Alija. . . . 
9974 Faustino Fernandez. . 

. 9983 Felipe Pascual. . . , 
10066 Juan Diez Martínez. . 
10074 Pedro S. Villapadierna. 
10141 Antonio Rubio. . . . 
10196 José Blanco. . . . . 
10198 Bl mismo 
10209 Vicente Diez Canseco. , 
10278 José Blanco 
10294 Pedro Fraile 
10302 José Blanco 
10305 El mismo 
10307 E l mismo 
10309 El mismo 
10331 Manuel Ordás. . . , 
10381 José Blanco 
10413 Miximo Mateo. . . . 
10499 Deogracias Fernandez. . 
10525 Autonio Cármenas. . . 
10531 Angel Alvarez, . . , 
10588 Nicasio Gutierres. . , 
10319 Cesáreo Buron. . . . 
10666 Francisco Casado. ' . 
10670 Felipe Pascual. . . , 
10745 Mateo Fuertes. . . . 
10754 Felipe Pascual. . . , 
10753 E l mismo , 
10758 E l mismo. , . . . . 
10829 Luis Ciordia. . . . , 
10906 Manuel Garcia. . . 
10986 Alonso Marciego. 
11003 Jasé Franco 
1.048 Narciso González. , , 
11206 Fermin Valcuende. . , 
11251 Wenceslao Garcia. . , 
11305 Manuel Calvo 
11306 Jacinto González.. . , 
11319 Rafael Ramos. . . , 
11405 Julián Laiz. . . . 
11420 Basilio Fernandez. . . 
11434 Gregorio Alonso.. . . 
11435 E l mismo 
11571 Joaquín González, • 

29 . 
24. , 
44 . 
71 • 
7 

14 » 
169 • 
59 » 
6 . 

60 . 
82 . 
61 . 
26 02 
32 34 
20 . 
36 32 
39 > 
81 16 
32 33 
44 09 
31 98 
32 o 
35 • 

227 • 
332 65 
303 . 

13 . 
102 06 
124 . 
22 » 
38 . 
81 32 

113 01 
50 89 

120 » 
51 ., 
42 . 
65 » 
32 > 
10 „ 
80 . 

•U? » 101 „ 

47 . 
46 : 

S : 
' V : 



11595 
n5lJ6 
11697 
11598 
11599 
11633 
11641 
11747 
12001 
12015 
12156 
12194 
12231 
12249 
12267 
12322 
12327 
12579 
12580 
12582 
12583 
12586 
12587 
12588 
12589 
12590 
12591 
12641 
13307 
13534 
13699 
14108 
14114 
14123 
14166 
14169 
14191 
14192 
14193 
14194 
14197 
14198 
14200 
14211 
14219 
14226 
H264 
14267 
14311 
14382 
14383 
14385 
14438 
•14)51 
14683 
14684 
14928. 
14929 
14947 
15068 
15080 
15250 
15333 
15423 
15429 
154 ¡2 
15454 
15456 
15476 
15477 
15709 
15837 
15840 
15818 
15889 
15890 
15954 
15a07 
15972 
15978 
16085 
16160 
16754 
17019 
17145 
17320 
17710 
17714 
17823 
17829 
178Ü6 

Blaa Ungidoi.. . . 
Segundo García.. . 
Rafael Fernandez. . 
Julián Laiz. . . • 
Gerónimo Alvares. . 
Antonio de Cármtnei 
José Cueto. . • * 
Fernando Grande. . 
Inocencia Diez. . • 
Agulón Revillo . . 
Felipe Paücual. • . 
Qerardo Balbuena. . 
Manuel Uartinex. . 
Crux López. . . • 
Andrés Oerrudo. . . 
Jacinto García. . . 
El mismo.. . . . 
Felipe Alvarez. . . 
E l mismo.. . . , 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l . mismo.. . . . . . 
El mismo.. . . . 
E l mismo 
El mismo.. . . . 
Pedro S Villapadierna, 
Manuel León Sánchez. 
Francisco Ariende. . 
LuisCiord». . . . 
Eduardo Lozano., . 
Rodríguez Eced., , 
El mismo., . . . 
El mismo 
El mismo 

. El mismo 
Rodrigua: Eced., . 
El mismo .• . . . 
E l mismo 
El mismo.. . . . 
El mismo.. . . . 
Gerardo Balbuena. . 
El mismo 
El mismo.. . 
E l mismo.. , . . 
Manuel Ortiz.. . . 
Manuel León Sánchez. 
BuenaTentura del Portal 
Juan Antonio Alvarez 
El mismo 
El mismo.. . . • 
Marcelino Maclas. . 
Timoteo Ungidos. . 
Juan Tegerina. . . 
El mismo.. . . . 
Mi lian Rodríguez. . 
El mismo 
Estanislao del Legido. 
Froilán Valdeon.. . 
El mismo 
José Laborda.. , . 
Miguel San Martin.. 
Lucas Rodríguez. . 
Luis Ciordia. . . . 
Gerardo Balbuena. . 
Salvador Martínez. . 
Vicente Fernandez. . 
Gaspar Calzada. . . 
El mismo 
Leonardo A. Rejero. 
Gerónimo Pérez.. . 
El mismo. . . , 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. . • . 
E l mismo 
El mismo 
Martin Torres. . . 
Ramón P. Santalla.. 
José Diez González.. 
Justo Leen. . • • 
Ramón V. Santalla.. 
Matias Buron. . . 
E l mismo 
Rodríguez Eced. . . 
E l mismo 
E l mismo.. • • 

24 
78 
16 
78 
52 
81 
78 
6 
8 

49 
40 

104 
84 
16 
48 

116 
39 
40 
20 
22 
24 
46 
30 
18 
26 
10 
21 
62 
53 
«1 
9 

24 
30 
47. 
32 
35 
54 
81 
14 
24 
24 
18 
9 

90 
'7 
74 

124 
347 
268 
61 
36 

150 
43 

2 
9 

15 
51 
96 
15 
60 
58 

329 
29 
56 
33 
38 

142 
57 
13 
6 

64 
22 
26 
41 
69 
62 
57 
56 
24 
66 

106 
5 

60 
84 
94 

197 
1.28 
27 
35 
21 
32 

32 

90 

66 

74 

26 

34 

17827 Rodríguez Eced.. . . . . 
17817 Uidoro García Blanco. . . . 
17856 José Garceran 
17857 El mismo . . . . . . . . 
17941 Deogracias Villabrille. . . . 
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20330 El mismo... . . . . . . 
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36 « 24452 Pedro Fidalgo. . 
33 . 24635 Antonio Cármenes. 
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24781 Benito Diez 21 » 
34839 MaDuelSoto 77 • 
24872 Eduardo Flore 22 » 
S4884 Roaoüdo Martine 160 66 
S4923 Angel Chamorro 1354 > 
34952 JoséGarcerán.. - . . : . 7 » 
25049 ándréd Montuña. 27 67 
25050 Juanliuriaga 5 
25056 Felipe Miguel 41 
25064 Raimundo Fernandez Getino. 11 
25098 Alberto Garcia 38 
25127 Manuel Santos. . ; . . . 68 
22139 Manuel Diez Prefia. . . . . 33 
25168 Sotero Rico 15 
25185 Domio/ro Srctoi 81 34 
55115 Mateo Fuertes.. . . . , . 21 • 
25274 Manuel Diez Presa 12 » 
25355 Eugenio Frsnciico Arias. , . 62 • 
25467 Norcieo González Mines. . 106 08 
25482 Felipe Pascual.. . . . . . 39 » 
22483 E l mismo 57 • 
25486 Elmitmo 1 5 » 
25564 E l mismo. . . . . . . . ' . . 117-52 
25744 Julián de Contra. . . . . 54 93 
25806 Venancio; Fernandez Prieto. . 10 • 
25^50 Julián de Contra. . . . . . 11082 
25887 Venancio Fernandez Férula. . £0 
25901 Primitivo Elegido Perrero. . 207 02 
25902 E l mismo. . . . . . . . . 272 18 
25979 Modesto de Elegido 31 » 
25996 Jobquin Martínez 244 • 
26019 Víctor Aliarez. . . . . . 2 » 
26040 Felipe Paecual.. . . . . . 8133 
2C062 Mi.nuel Landérás 58 13 
26053 El mismo, . . . . . . . 1299 

Loque se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia para conocimiento de los 
interesados. 

León 23 de Noviembre de 1880,—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

actualidad, pero que se dice está en las provincias 
de Cáceree ó Toledo, para que dentro del término 
de diez dias á contar desde la inserción de la presen 
te en la Gaceta de Madrid y BOLENNBS OFICULZS 
de León, Cácérea ; Toledo, comparezca en e.-te 
Juzgado ; su sala de audiencia, calle de Santiago, 
número siete, con objeto de practicar diligencia m 
cauca criminal, que ál mismo se sigue por hurto de 
garbanzos á doña Manuela Crespo, vecina de Santa 
Colomba de Somoza; apercibiéndole que en otro caso 
además dé declararle rebelde, le parará el perjuicio 
consiguiente; y al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades, tanto civiles como militares, y á 
los i'gentes deja policia. judicial, procuren la busca 
y captura de dicho procesado Hipólito Blanco, y en 
el cato de ser habido, diapongan su conducción en 
calidad dé detenido á'la cárcel de éste partido por el 
conducto ordinario y á disposición de este Tribunal.' 

Dada en Astorga.á quince de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.—Luia Veira,—El Escribano, 
Juan Fernandez Iglesia*. 

Señas de Hipólito Blanco. 

Estatura regular. 
Pelo negro. 
Ojos castafios. 
Nariz regular. 
Cara redonda; 
Barba poca. 
Viste pantalón, blusa y calza alpargatas. 

JUZGADOS 

D. Frtncisco Bello y Baile, Juez de primera instan
cia de la villa de Luarca y su partido. 

Por el presente edicto, se citan, llaman y em
plazan todas las personas honradas y de buena vo
luntad que puedan dar alguna noticia de las causas 
que motivaron la muerte y robo de Pedro Rodríguez 
y López, cuyo cadáver fué hallado el día veinte y 
nueve de Octubre último en la sierra Parada de los 
Tioncos, tétmino del Viduras, parrcquia de la Pola-

vieja, concejo de Navia, para que se presenten en 
los Juzgados de primera instancia, ó en los munici
pales A que respectivamente pertenezcan, declaran
do ante les mismos todo lo que les conste en cuanto 
&1 particular, 4 cuyo efecto se requiere y exhorta á 
Ukluis autoridades ni objeto indicado; pues asi lo 
teugo uomla-lo en providencia del dia de ayer en la 
causa que con tal motivo me' hallo instruyendo. 

Dado en Luarca á veinticuatro de Noviembre de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta.—Francisco 
Bello.—Por mandado de S. Srla , L . Galo Coronas, 

En nombre de S. M . el Rey D. Alfonso XII 
(Q D. G ) 

E l Sr. D Luis Veira Fernandez, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Astorga y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, llama y 
«mplaxa á Hipólito Blanco, sin segundo apellido, 
«hijo de padres desconocidos, natural de Ponferrada, 
reciño deTnrienzo de los Caballeros, de veintisiete 
.aüos de edad, casmjo, jornalero, cuyas señas se es 
jtesaE á contiouactOD, y do ignorado paradero en la 

ÍNDICE de las disposiciones de interés general 
pufijicadas en este Boixtm durante el actual 
mes de Noviembre. 
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car <n la Gaceta. . . . • ; . . 54 

Real órden dictada en virtud de instancia 
elevada por D. Antonio Guitisn García, 
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Real decreto absolviendo á la Administra
ción del Estado de la demanda entablada 
á nombre de D. Salvador López . , 

Real órden confirmando el fallo de la Diputa
ción de Navarra en el espediente prono-
vido por D. Javier Serbet y U Higinio 
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MINISTERIO DE FOMENTO 

Real órden dictada en el expediente instrui
do en la Dirección general del Instituto 
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Gobernador genéral' ie la Ida de Cuba, 
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Real órden confirmando el fallo de la Dipu
tación provincial, de Valladoíid en el 
recurso interpuesto por D. Antonio Ve-
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Otra para que no se dé curco á ningún ex 
pediente de propuestas de arbitrios ex
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Otra para la formación del alistamiento da 
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ADMINISTRACION ECONOMICA 
55 Subasta de arrastre de granos del Esta-.lo. 
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ANUNCIO 

La nocho del 23 del corriente desapareció do Matadeom 
un buey, de 6 años, pelo castaño, y astas gachos, -con un. 
lamparon al lado derecho del pescuezo, siendo bastante 
aliñ*. La persona que le hubiere hallado, dará-tafon ¿ n 
dueño Hipólito Sandoval, que abonará los gastos. 

Imprenta de Garzo é hijos. 
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